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insistencia en una actitud desprovista de fundamentos, 

obliga a la otra parte, innecesariamente, a asumir las 

molestias, gastos, trabajo e inconveniencias de un 

pleito'". Andamios de PR v. Newport Bonding, 179 DPR 503, 

520 (2010), citando Fernández v. San Juan Cement Co., 

Inc., 118 DPR 713, 718 (1987). Véanse, además, Maderas 

Tratadas v. Sun Alliance et al., 185 DPR 880, 925-926 

(2012); C.O.P.R. v. S.P.U., 181 DPR 299, 342 (2011) 

Una vez el tribunal determina que se incurrió en tal 

conducta, viene obligado a imponer el pago de los 

honorarios a favor de la parte que prevalece en el pleito. 

Meléndez Vega v. El Vocero de PR, supra; Maderas Tratadas 

v. Sun Alliance et al., supra. El tribunal determinará la 

suma específica a concederse dependiendo del grado o 

intensidad de tal conducta. Meléndez Vega v. El Vocero de 

PR, supra. 

Así pues, conforme a la normativa procesal aplicable, 

aquel que promueve una acción frívola, con total ausencia 

de fundamento legal que la apoye, 

penalizado. 

Según mencionamos anteriormente, 

se expone a ser 

los argumentos del 

peticionario no están amparados en ninguna interpretación 

plausible de nuestra Constitución y resultan totalmente 

infundados. Tampoco se ha demostrado que la acción de las 

ramas hermanas afectara adversamente al licenciado Torres. 

Rechazamos vehementemente cualquier intento de escudarse 
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detrás de supuestos derechos constitucionales para 

propiciar un litigio que, a todas luces, es inmeritorio. 

No vamos a permitir que personas sin legitimación 

activa utilicen los procedimientos judiciales para 

entablar pleitos frívolos en medio de una campaña 

primarista. Esta práctica de valerse de los tribunales 

para adelantar intereses políticos particulares sin base 

en derecho alguna tiene que cesar. Para eso existe el 

foro público. Los recursos de la Rama Judicial no están 

disponibles como plataforma mediática para promover 

candidaturas políticas, mientras en el proceso se pone en 

entredicho la legitimidad de nombramientos como, en este 

caso, el de la Jueza Presidenta, lacerando de paso la 

imagen de esta Institución. 

Resolvemos, por lo tanto, que procede imponerle a la 

parte peticionaria el pago de honorarios de abogado por la 

cantidad de $5,000 a favor del Estado por iniciar y 

persistir en una reclamación totalmente frívola que atenta 

contra el mejor funcionamiento de este Tribunal y la Rama 

Judicial. 

VI 

Por los fundamentos que anteceden, se expide el auto 

de certificación y resol vemos que el peticionario carece 

de legitimación activa 

Injunction Preliminar y 

Sentencia Declaratoria. 

para instar la 

Permanente y 

Por lo tanto, 

Demanda 

Solicitud 

de 

de 

sin ulterior 

procedimiento y al amparo de la Regla 50 del Reglamento de 
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este Tribunal, se declara Con Lugar la Urgente Solicitud 

de Desestimación presentada por el Gobierno en el caso de 

autos. Se impone al peticionario el pago de honorarios de 

abogado por la cantidad de $5,000 a favor del Estado. 

Se dictará Sentencla de conformidad. 

~~ 
~ ·~ 

ROBERTO FELIBERTI CINTRÓN 
Juez Asociado 



EN EL TRIBUNAL SUPREMO DE PUERTO RICO 

'Hiram Torres Montalvo 

Peticionario 

V. 

Hon. Alejandro García Núm. CT-2016-0003 Certificación 
Padilla, Gobernador del 
Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico 

Recurrido 

SENTENCIA 

En San Juan, Puerto Rico, a 7 de marzo de 2016. 

Por los fundamentos expuestos en la Opinión que 
· antecede, la cual se hace formar parte íntegra de la 
presente Sentencia, se expide el auto de certificación y 
resuelve que el peticionario carece de legitimación activa 
para instar la Demanda de Injunction Preliminar y 
Permanente y Solicitud de Sentencia Declaratoria. Por lo 
tanto, sin ulterior procedimiento y al amparo de la Regla 
50 del Reglamento de este Tribunal, se declara Con Lugar 
la Urgente Solicitud de Desestimación presentada por el 
Gobierno en el caso de autos. Se impone al peticionario 

. el pago de honorarios de abogado por la cantidad de $5,000 
!1 a favor del Estado. 
1 

Notifíquese inmediatamente por teléfono, facsímil o 
correo electrónico, y notifíquese posteriormente por la 
vía ordinaria. 

Lo acordó el Tribunal y certifica el Secretario del 
Tribunal. La Juez Asociada señora Rodríguez Rodríguez, los 
Jueces Asociados señor Martínez Torres y señor Estrella 

' Martínez emitieron Opiniones de Conformidad. El Juez 
Asociado señor Kol thoff Caraballo emitió una Opinión de 
Conformidad en parte y Disidente en cuanto a la Parte V. 
La Jueza Asociada señora Pabón Charneca y el Juez Asociado 
señor Rivera García emitieron Opiniones Concurrentes en 
parte y Disidentes en parte. La Jueza Presidenta Oronoz 
Rodríguez no intervino. 

Juan Ernesto Dávila Rivera 
Secretario del Tribunal Supremo 


